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Resolución

Número: 

Referencia: Horas extras abril 2026

 
VISTO

Lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 366/06, Convenio Colectivo de Trabajo para el sector
nodocente;

La RR-2025-2190-E-UNC-REC que delega en los y las Prosecretarios/as que dependen del
Rectorado, la autorización y disposición del pago de horas extras;

Y CONSIDERANDO

Que se llevaron a cabo tareas extras de control y rendición en el Área Económico Financiera.

Que se llevaron a cabo actividades extracurriculares del PECLA, según consta en NO-2026-
00036132-UNC-PRI#REC.

Por ello,

LA PROSECRETARIA DE RELACIONES INTERNACIONALES

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

Artículo 1°: Abonar al personal de la Prosecretaría las horas extras correspondientes al mes de
abril de 2026, según cantidad y monto bruto que se indica, conforme a planilla adjunta que
forma parte integrante de la presente resolución.  

Artículo 2°: Disponer que el gasto sea abonado con remanente de Fuente 12, recursos propios.

Artículo 3°: Publicar y comunicar al Área Económico Financiera. Cumplido, archivar.
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Nota


Número: 


Referencia: EX-2026-0207091- -UNC-ME#PRI


A: Jhon Boretto (REC),


Con Copia A: Maria Victoria Corzo (DPP#SGI), Yamila Cermak (DPP#SGI),


Al Sr. Rector


Universidad Nacional de Córdoba


Mgter. Jhon Boreto


S___________/_____________D


Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el objeto de solicitar una modificación en el pedido de
designación tramitado mediante NO-2026-216655- -UNC-ME#PRI, correspondiente al expediente
de referencia.  


Donde dice:


“solicitar la designación de Carranza, Raquel, legajo 30036, DNI 18555707, para desempeñarse como
coordinadora Académica del Programa de Español y Cultura Latinoamericana (PECLA), con un
cargo de gabinete equiparado a un Profesor Titular dedicación simple (Cod: 103), desde el
01/04/2026 hasta el 31/07/2026",


Debe decir:


“solicitar la designación de Carranza, Raquel, legajo 30036, DNI 18555707, para desempeñarse como
coordinadora Académica del Programa de Español y Cultura Latinoamericana (PECLA), con un
cargo de gabinete equiparado a un Profesor Titular dedicación simple (Cod: 103), desde el
01/04/2026 hasta el 30/04/2026; y con una asignación complementaria equivalente a un cargo de
Prof. Titular dedicación simple con 25 años de antigüedad, desde el 01/05/2026 hasta el 31/07/2026.


Sin otro particular, saludo muy atentamente.


Martes 5 de Mayo de 2026
CORDOBA, CORDOBA


NO-2026-00344738-UNC-PRI#REC







Elena del Carmen Perez
Prosecretaria de Relaciones Internacionales
Prosecretaría de Relaciones Internacionales
Universidad Nacional de Córdoba
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